
Quito. 15Marzo2013

Señores Accionistas de

CoN{PAÑÍA DE TRANSPORTES DE TURISNTO TRANSLUAT S.A.

Ciudad.

presento r¡i infb¡ne como Comisario de la Cornpañía. respecto al Ejercicio Fiscal de

2012. en cgrnplirniento de la L.,"- ) la Resolución l4 de la Superintendencia de

Cornpañías (Reeistro Oficial No 44 de l3 de octubre de 1992)'

En mi opinién. los aclministradores de la compañía han dado cumplinriento a las normas

legales y reglamentarias. así conlo a las resoluciones de la Junta Ceneral en su gestión

durante el ejere icio económico analizado'

La correspondencia. los libros de Actas de Junta General de Accit'tnistas. el libro y

talonario de acciones" los comprobantes l libros de contabilidad se han llevado y se

conservan de confbrmidad con las disposiciones legales pertinentes. Además la custodia

y conservación de los bienes de la compañía es adecuada'

He revisatlo los balances de Situación y' Resultados de la compañía por el ejercicio

2012" dejo constancia de que ha arro.iado utilidades. por lo que la Junta Ceneral de

Accionistas deberá pronunciarse al respecto'

He siijo convocado oportunamente a las Juntas rle Accionistas.

En mi opinión las cifras presentadas en los Estados Financieros corresponden a las

rcgistradas en los libros de Contabilidad, ;- están de acuerdo a los principios de

Contabilidad Gcneralmente \ceptados.

Ariemás la compañía ha cumplido con el proceso de implernentación de las Normas

lnternacionales de Información Financiera, y- sus estados financieros son presentados

bajo NIiF's p1,mes: Inlbrmación financiera. Resultados lntegrales' Estado de

Patrimonio, Flujr.s de Efectivo I Notas.

Es todo cuanto Puedo certiflcar.

Atentamente'
-/ r./i''
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